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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE lA PROVINCIA DE SANTA FE

CÁMARADEDIPUTADOS
ilESA DEMOVIMIENTO,

O9 JUN 2011

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

"La Cámara de Diputados veria con agrado que el Poder Ejecutivo a través del
Ministerio de Educación, establezca un marco normativo para el régimen de pa.san/ia.s
laborales para los alumnos de sexto año de las escuelas /écnicas en el ámbito productivo"

SEÑOR PRESIDENTE:

El presente proyecto tiene por finalidad solicitar al Ministerio
de Educación que proceda a la elaboración de un marco legal que permita la
implementación de un régimen de pasantías laborales para que alumnos de sexto año de las
escuelas técnicas puedan capacitarse en el sector productivo.-

Es opinion coincidentetanto de padres y alumnos, como de
educadores,la importanciaque reviste la aplicacióndel sistemade pasantíasen vitud de
que el mismo vinculaal sector educativocon el productivo,posibilitandola capacitación
del estudiante en aspectos técnicos y tecnológicos y lo que es mas significativo aún,
permite la inserciónrealy efectivadel alumnoen un espaciode trabajo.-

Aspectos como el trabajo en equipo, la adaptación a
compañerosde tareas que difieren en edad y experiencia,el aprender a cumplir con las
indicacionesdel jefe, son valores que se adquieren en estas pasantíasy que resultan de
suma importanciaa la hora de postularsepara un empleo una vez que egresan del ciclo
educativo.-

Cabe destacar que duranteel períodode pasantíael alumno
sigue siendo en primer lugar un estudiante, sobre el cual la escuela asume la
responsabilidaddel seguimientode su procesode formacióny el controlde su desempeño
así como tambien del cumplimiento de las obligaciones laborales dispuestas por la
empresaque recibeal pasante.-
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El sector productivo santafesino representado por la
FederaciónIndustrialde Santa Fe (FISFE)ha puesto de manifiestosu apoyo al sistemade
pasantíasen el convencimientode queconstituyeun eslabónfundamentalpara obteneruna
sinergia entre producción. educación y empresas que permiten encarar estrategias y
accionescomunesen la formaciónde jóvenes y la proyecciónde los mismosen el futuro
mercadolaboral.-

En este mismo sentidose ha expedidoel Concejo Municipal
de la ciudad de Rafaela, que a través de la ordenanza 200 de fecha 26 de mayo del
corriente.solicitaal Ministeriode Educaciónde la Provinciala prontasanciónde un marco
legal que asegure a la escuela y a los empresariosinteresadosuna experienciaprotegida
dentrode un encuadrenormativoespecífico.-

Señor presidente. en la seguridad de que mis pares
compartirán los fundamentosexpuestos. solicito la aprobacióndel presente proyecto de
comunicación,-

-


